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VISTO el Expediente N° 1-47-0000-12008-15-5 del Registro de la
I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé~ica

(ANMAT); Y

complementarias.

normativa vigente.

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

CONSIDERANDO; J'
Que por las presentes actuaciones la firma SOLIMANO HORACIO DA :IEL.

con Registro Nacional de Establecimiento (R.N.E.) NO 020035173, sOliciJa la
1 -

inscripción del producto denominado Naftalina antipolillas marca FARMASOI!.,en
I

presentación Bolsa plástica de contenidos netos 200g y 500"9, como producto
I

domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y no~mas,
I

Departamentio deQue a fojas 47 obra el informe técnico emitido por el

I
I

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la
I

I

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre 2015.

¡))
en--

1

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha toma'do la
f

I
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

I
!
I

intervención de su competencia.
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Por ello,

"2016 -)f 1ÚJ dd (/3iantenario áe fa <Declaraciónde ra 1rufeperufencia j{acÚJnaí'

D1SPOS1CION N°

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado Naftalina antipolillas, marca

FARMASOL, en presentación Bolsa plástica de contenidos netos: 200g y 500g, de

acuerdo con lo solicitado por la firma SOLIMANO HORACIO DANIEL, con Reg'istro

Nacional de Establecimiento (RNE) NO 020035173, cuyos datos identificatorios

característicos se detallan en el Certificado de RNPUD NO 0250017, que fórma

parte de la presente Disposición.

ARTICULO 20.~ Autorízase el rótulo de fs. 46, que se desglosa y forma parte de

la presente Disposición.

ARTICULO 3°.~ Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 7, 8 Y 9.

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO0250017.

ARTICULO 5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1o será por

el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la

disposición.

presente

!
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ARTICULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,
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D1SPOSICION N° 7 5 6 5:
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C1{'

del Certificado mencionado en el artículo 10 f del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente NO1-47-0000-12008-15-5

DI5POSICION N°

!'l 5 6 5
Dr. ~06E8W¡ u¡
Subalimlllistrador NlI.cJonal

A.N.M.A.T.
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PRIMEROS AUXILIOS:
En caso de contacto con los ojos o la
piel, lavar Inmediatamente con abun-
dante agua. Si se inhala en exceso, re-
tirar a un lugar ventilado. En caso de
Ingestión no provocar el vOmito V con-
sultar a un centro asistencial o toxicOló-
gico o llame con el envase o rotulo del
proaueto en ma no a:
Centro Nacional de Intoxicaciones
Tel.: 0800-333-0160
Hosp~al Posadas Tel.: (011)4658'7777
Hospital de Niños Te!': (011)4962-6666
Hospital de la Pla" Tel.: (0221)451-5555

Elaborado por R.N.E.020035441 PROCAMET S.A.
Fracelonado por R.N.E.02003S173 H.SOUMANO
Distribuido por: SOLOIST S.R.L
Estomba 278 (1427)- C.A.B.A.
TI: 4554-1783/4553/3691

R.N.P.U.D.
ATINOON - CUIDADO
MAN""tNER El PRODUCTO

EN SIJ ENVASE ORIGINAl

NO VOlVER AUT1LFZA~

LOS ENVASES VAOos.

,",,-, ~dos ~ OlEtI...-...aoN

Modo de Uso:
Perfore el sobre en varios
puntos V colóquelo en
roperos, placards, c6--
modas, etc.

PRECAuaONE5:
• No comer, beber ni fumar durante
su apllcadón.
-lavar las manos con agua Vjabón
después de aplicar el producto.
• Peligrosa su ingestión y aspiradón
En caso de contacto con ojos y piel,
lavarse con abundante agua.
• Mantener fuera del alcance de los
nll'los y animales domésticos.
• Evitar la contamInación de alimerto
tos. No almacenar ni transportar
junto con alimentos, semillas, etc.
• Este producto no puede ser utiliza-
do en ambientes con poca ventilaclón,
ni en presencia de personas asmá-
ticas o i11érglcos respiratorios.
• Mantener la cabeza a una distancia
mlnTma de dos metros del punto de
liberación del producto.

GRUPO QUIMICO NAfTALENC

NOMBRE COt.4UN NAFTALENO

I"AFTALINA

.~/'.farmasol
"---"'"



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250017
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TecnLogia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

1. Denominación: NAFTALINA ANTlPOLILLA

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
ELABORADOR:

FARMASOL

ARGENTINA

NAFTALENO 100 %

BOLSA PLASTICA DE CONT. NETO: 200G Y SOOG.

VENTA LIBRE

SOLlMANO HORACIO DANIEL

BENJAMIN FRANKLlN 377/79 - VILLA
MARTELLI - BUENOS AIRES

RNE N° : 020035173
RNE N" : 020035441 PROCAMET S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-012008-15-5.

Disposición N': 7 5 6 5
Fecha: 1.( JUl 2016

L.l vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.

Sello y lIirma del Funcionario J:{rspunsahlr
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